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E T E R N A C O M E D I R 

La catástrofe sfifrida en nuestro ejército de 
Melilla que todos lamentamos, que tanto nos 
entristeció, no sólo por la pérdida de tanto her
mano nuestro, que tras grandes sufrimientos 
dieron a la patria su vida, sino por el convenci
miento qjae tenemos de la inutilidad de tanto 
sacrificio- el llegar el momento de las respori-
sabilidadts y ver que todos chillan, que todoé 
quieren hablar, para decir cuatro Vulgaridades y 
echar fa culpa a todo menos a lo que se debe, 
siendo asi que todos ellos saben que en España 
no ocurren todos los meses esos cataclismqs 
porque los moros solamente existen en Africa, 
porque si procurásemos los españoles propor
cionar esas hecatombes en los ministerios don
de existe desorganización, hace tiempo que el 
nombre de nuestra patria, por el que laboramos 
la más humilde y resignada de las profesiones, 
aurique es la que a todas las demás da luz y vi
da, hubiera desaparecido del mapa; porque los 
gobiernos sean de la política que fueren, no se 
ocupan de poner remedio a los males, más que 
cuando la entermedad está en trance apurado; 
y entonces dada la precipitación con que hay 
que proceder, calma la situación a fuerzi de 
paliativos que sólo sirven para retrasar el mo
mento fatal. 

Miremos lo que nos ocurre a los Maestros; 
los muchos años que llevamos pidiendo se ocu
pen de nosotros los gobiernos y nos hagan jus
ticia; en vez de atendernos se nos deja en el 
mayor de los abandonos; huérfanos de protec

ción, ni siquiera se cumplen las leyes que re
gulan el ejercicio; y que nadie se queje, porqjae 
si tal hacemos antes de sucumbir, se echa ¿o-
bre nosotros todo el rigor de ía coacción.'...} 
porque el caso es no dejarnos resollar y que 
muramos languideciendo. Si en un pafs donde 
esto ocurre ydonde además del abandono en álíé 
se tiene a una clase tan humilde y útil para sil 
resurgimiento se le hace responsable de una 
falta que no cometió, en un pais así, tiene que 
venir la hecatombe por necesidad, si continua 
no haciendo cumplir la ley de enseñanza obli
gatoria y admite escuelas no desempeñadas poV 
maestros nacionales y no se hace qué los que 
se dediquen a este sacerdocio, se atengan en 
un todo al cumplimiento de la ley vigente» 

Y mientras a los Maestros se desprecie; 
mientras vayan al cesto de los papeles sus ra
zonadas, numerosas y justas peticiones y se si
ga representando la comedia de hablar querien
do exigir responsabijidades (¿A quién?) iran 
muriendo, por culpa de unos, millares de her
manos nuestros en los campof africanos; y por 
culpa, tal vez de los mismos, mueren en la 
desesperación dignos profesionales que se Ven 
obligados a torcer su camino para poder vivir; 
y mueren también sin cultivar muchas inteli
gencias que servirían de orgullo al pueblo en 
que nacieran. 

Desgraciado: pais que ni aún el martirio de 
tanto y tanto hombre, le hace desterrar de sus 
prdcedimientòs el incumplimiento de la ley de 
enseñanza base de su prosperidad y fundameit* 
to de su regeneración. 

Kepis. 
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LO QUE NO SE NOS DA 
rá muçho pedir qué a los que se nos confían 
tesoros inUGfcó mayores, las alma» de sus hijos 

I se nos dé lo mismo. 
A los maestros nos pasa lo que a los niños j v / a / ^ / á / Locales donde los niños 

tnimados y llorones: cualquier chuchería, una ; encuentren los elementos que fuera de ellos le 
golosina, les ahuyentasa malhumor^ desapar j sedueen y alegran, luz, árboles, pájaros/amplio 
rece la causa de su llárito, aun cuando sea fus | eSpacj0 ¿onde correr, desarrollarse y contem-
tlficada. - s ^ -

A nosotros nos vejan, nos aislan, nos hacen 
pasar por las horcas caudinasjdel menosprecio 
y de la indiferencia, pero en cuanto oyen nues 
tros lamentos, tenemos al canto la chuchería 
que por ensalmo nos pone más contentos que 
chico con alpargatas nuevas. 

Nos dan ta razón. 
Que es lo peor que nos podían dar, por que 

creen que con esto, ya tenemos bastante. 
Sería preferible que nos la negasen, por que 

así podríamos discutir, argüir, comentar y qui
zás llevar al convencimiento del pueblo y go-
bernantes la justicia de nuestras pretensiones y 
la necesidad de satisfacerlas, por que la escue
la es el maestro y Vice Versa, y a maestro ané
mico fatalmente ha de corresponder escuelá ra
quítica. 

Pero como nuestra puerilidad es tan grande y 
no sabemos desprendernos como hòmbres del 
dogal que nos oprime y moral y socialmente 
nos asfixia, en cuanto nos dan la razón y nos 
dicen que sonios jmportanfe e imprescindible 
elemento social; que somos el vehículo del pro
greso y otros manoseados lugares comunes que 
asquean por lo que tienen de burla sahgrientá, 
nos sentimos satisfechos, nos cónsolamos y 
damos al olvido lo que como hombres cons-
cíentès no debiéramos olvidar, y rio pensamos 
qué en nuestro hogar las éstréchéces materiales 
bordean ios linderos de la miseria, y en la es
cuela nos esperan centenares de chicos que no 
cuentan para su formación intelectual más que 
con la abnegación v buena voluntad del maes
tro, pues sistemáticamente se les niega todo 
medio material de instruirse. 
i W Vez sin ésa despanpanante dádiva no se 
amortiguarla el fuego sagrado de nuestras san
tas reivindicaciones y pediríamos lo que ahora 
no se nos dá. 

Para nosotros: Un sueldo que nos deparara 
un decoroso bienestar y nos dignificara a los 
oiosjlel resto de los ciudadanos, borrando de su 
Ima^nacion la triste sombra del legendario 
maestro famélico. Si el Estado ha elevado la 
consignación de los empleados a quienes con-
fía la custodia de sus bienes materiales, no se-

piar la hermosura de los cielos; mirar cara a 
cara la naturaleza con toda su grahdeza; y de 
este modor el niño, que ansia salir de la escuela 
lo más pronto posible, acudirá a ella gustoso, 
dispuesto a recibir la acción benéfica y cons
tante del maestro. -Bsiam-á *m s m 

Debemos pedir con él aire y la luz. agua, 
mucha agua, para demostrar prácticamente que 
la higiene y la pobreza no son incompatibles; 
un pedazo de pan que conforte el estómago y 
una prenda de ropa aunque sea de la desecha-
da por los ricos, para que cubran sus mtettibroi 
ateridos en los crudos días del invierno, los 
desheredados de la fortuna; material escolar 
del que hoy se carece casi en absoluto;institu
ciones post escolares para que el niño prema
turamente sacado de la escuela compíete su 
educación é instrucción y no pierda él contac
to con ella; organización de la enseñanza con 
normas fijas, pero rompiendo la monótona uni
formidad qué tiene en la actualidad y adaptán
dola a las necesidades de cada comarca, ya que 
en todas no son las mismas. 

Todo esto y algo más que no se nos dá, de
bemos pedirlo sin ceear hasta conseguirlo, por 
qué la escuela lo nécesitaf están vacías de ma--
térial y repletas de niños, casi todos pobres, 
por que en nuestro pais la escuela oficial es la 
dé los que no tiénen fortuna para llevar süs 
hijos a escuelas privadas, donde retribuyen al 
maestro con largueza, por que allí nada falta, 
ni la higiene ni el material. 

Tal vez por esta razón la escuela oficial esté 
abandonada por los gobernantes. 

Sin pinceles/ Iienzo, ni colores, el genio 4e 
Murillo hubiera pasado, desapercibido; sin ma-
térial: el mejor maestro fracasará en su em
presa. 

Pidámoslo que no se nos dá. 
Equis. 

FR ANGI A 

Maestros para Marruecos 

La Dirección geoeral de lastruoción pú 
blica y Bailas Artes V Autigttadádea de 'Ma-



LIA ABOOÍACION 
rruecos vaa crear en 1923 sesenta enaípleoB 
de Maestros, con loa siguientes sueídos y gra
tificaciones: 

Sueldos: Maestros ayudantes, 6.750 fran
cos; de sexta clase, 7i50O; de quinta, 8.700; 
de cuarta, 9.900; de tercera, 11.100; de se-
gurda, 1 .̂300; de primera, 12.500. 

Loa Maestros proviatoa de certificado de 
.aptitud para la dirección de Eacuelas de m á s 
de 150 alumnoa o para las claSea primarias 
de liceos y colegios franceses y musulmanes, 
^ecibíTàn: iMaestros de sexta clase, 10.500 
frareci; de quinta Claae, 11.850; de cuarta, 
13.200; de tercera, 14.550; de segunda, 15900; 
de primera, 17.250. 

Icdemnizacionep: Indemnización de B. S., 
500 frariccs. Indemnización de dirección, de 
30O & 800 francos. Indemnización por carga 
df familia: por cada uno de los dos primeroB 
hijos, 800 francos; por cada uno de los otros, 
a partir de tercero, 1.200 francos. 

Indemnización de residencia: es vaHable 
eegún la zoca y el estado de individuo. Casa
dos, en la primera zona; 3.600 francos; en ia 

' ergurda, 3 060; en la tercera, 3.120, y en la 
cuarta, 2 800. Solterea son, respectivamente, 
1.800, 1.680, 1 560 y 1.440 francos, s egún la 

VeritajaB divereaP: trea meses de vacacio
nes al afie (julio, agesto y septiembre). Viaje 
pagado a la metrópoli cada dos afios; Peculio 
de gratificación por el Protectorado. 

Son preferidos los aspirantes de menos de 
treinta años de edad. 

Nuestros compañeros pueden comparar es
tas condiciones con las concedidas a los Maes 
tros españoles, que van a desempeñar Jfiscue-
las en nuestra zona de Protectorado. 

(De Magisterio Español) 

Sección oficial 
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BFLLA8 ARTES 

Convocatoria 1923 
Por acuerdo de J a Junta para ampliación 

de Estudios e Investigaciones Cientificas, en 
virtud de lo que dispone el Real decreto de 11 
de enero de 1907, modificado por el de 22 de 
enero de 1910 y Reglamento de esta última 
fecha, y de lo prevenido en el capítulo 12, 

articulo 2.° concepto 7 °, y capítulo 14, arti
culo 1.°, concepto 5.°; capítulo 6.°, articuio 
úfico, concepto 8.°, y éapítulo 3.9, articulo 
1.°, concepto único, epígrafe 6.* del presu-
puesto de Instrucción pública, se convoca 
para la concesión de pensiones destinadas a 
la ampliación de estudios en el extranjero, y 
se anuncian otros servicios complementarios 
s egún las bases siguientes: 

CAPITULO PRIMERO 
Personas que pueden solicitar pensión 

Las pensiones otorgadas a propuesta de la 
Junta para Ampliación de estudios pueden 
serlo a personas comprendidas en alguno de 
los grupos siguientes: 

1. ° Maestros e Inspectores de primera 
enseñanza.—TZzta.* pensiones, que tienen en 
él presupuesto una cocs igDación especial, se 
destinarán, por regla genera!, a estudios en 
Escuelas Normales o Universidades extranje
ras y a prácticas en Eseuelae. La Junta pro
curará obtener la admisión de nuestros pen
sionados en dichos Centros. 

Igualmente se prepone la Junta formar 
grupos de estudios para visitar Centros ex
tranjeros, bajo la dirección de una persona 
competente. 

2. ° Catedráticos y alumnos de las Escue
las de Comercio.-~-E*t8ia pensiones tienen con 
sígnación especial en el presupuesto. 

3. ° Profesores y alumnos de las Escuelas 
oficiales de Bellas Artes,—Estos penaionea 
tienen consignación especial en el presu
puesto. 

4. ° Profesorado de Jos demás Estableci
mientos de enseñanza dependientes del Minis
terio de Inatrucción pública y Bellaa Artes, 
con exclusión del personal universitario; per
sonal no docentes de los Establecimiectos y 
Centros dependiente de dicho Ministerio; per
sonas que hayan recibido en ellos grados o 
reválidas y alumnoa que sigan en ellos sus 
estudios. 

CAPITULO II 
Condiciones generales para solicitar 

las pensiones 
1. a Las solicitudes se dirigirán, en papel 

de una peseta, al señor Presidente de la Jun
ta para Ampliación de Estudios e Investiga
ciones Cientificas, calle de Almagro, 26, Ma
drid. 

2. * Los aspirantes harán constar en ellaer 
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de «n modo ratonado, los ea^dioà * trababa 
aueae propongan reaüaar, loa M 
extranjero dond« deseen residir, el tiempo 
que caicalén en^lear y la cuántia de la peíi-
sidn que, a su juicio, necesitarán, si pueden 
aducir datos para determinarla. También de-
toerán bacer constar los idiomas que conoz
can y si han disfrutado anteriormente pen
sión o residido sin ella en el excranjero y 
cuánto tiempo. Se cuidará de no omitir el do
micilio del aspirante para mantener, en todo 
caéb, con 61 la necesaria correspondencia. 

3 * Deberán acompañar à la solicitud co
pias autorizadas de todo género de documeía-
tos, y originales de trabajos que deseen sean 
tenidos en cuenta, entendiéndose que la pro
puesta de la Junta se basará preferentemen
te en esas pruebas de vocación y aptitud que 
loa solicitantes aduzcan y en el acierto de 
plan de estudios que propongan. La presen
tación de estos documentos o trabajos es obli
gatoria para todos los solicitantes, no perte
necientes al Prof esorado, y sin esos requisitos 
no podrán ser cursadas sus solicitudes. 

éfñ El término para la presentación do so
licitudes expirará al mes de la publicación 
de este anuncio en la «Qaceta». 
? 5.* La Junta formulará las propueataa, 
determinando la cuantía de cada pensión, su 
duración y la época en que deba comenzar a 
disfrutarse. 

6. * La Junta podrá conceder auxilios a 
aquellos Profeaores oficiales qué deseen, den
tro de las condiciones generales de la convo
catoria, salir al extranjero por su cuenta con 
objeto de ampliar su formación en la materia 
de enseñanza de que se hallen encargados o 
bien para estudiar algún aspecto educativo 
de la obra docente. Igualmente podrá la Jun
ta conceder auxilios a aquellas personas que, 
disponiendo de algunos recursos, necesiten 
una modesta ayuda económica para salir al 
extranjero con objets de ampliar sus conoci
mientos en materias de interés. 

7. * Siendo las pensiones un auxilio para 
que salgan al extranjero las peonas que no 
puedan hacerlo con sus propíos recursos, la 
Junta pide a los pensionados que acepten el 
compromiso de honor de contribuirá soste-
ner enel extranjero nuevos pensionados si 
alguna vez sns medios de fortuna íes per mi-

t0da 0 Parfce de la 8»** 

S * Loa pensiofl&xloa se obligan a comunl. 
carae con la Junta para tenerla al corríenle 
de sus estudios durante el disf rute de su pan. 
alón, yjuaa vez terminada ésta, presentarán 
a aquélla, dentro do üa plazo de aeia meeai 
un trabajo de investigación referente a algia 
punto de las materias para que fué Concedida 
o, en su caso, una obra artística o literaHa, 
fruto de su labor en el extranjero. 

9.V La Junta, en virtud de lo que prescri 
be el artículo 11 del Real decreto citado, po
drá en cualquier momento, declárar caduca* 
da una pensión. Si la conducta del pensionado 
no fuese satisfactoria. A este efecto y para 
que la Junta pueda tener un conocimietito su
ficiente de la labor del pensionado, éne en
viará menaualmente, con el certificado cotí-
aular, una nota explicativa de aua trabajas, 
con indicación de las clases, laboratorios, ta-

; lleres, etc., que haya frecuentado desde uña 
i a otra comunicación. 
i 10. Loa pensionados, cuando lo sean per

sonas que estén ya al servicio del Estado, se 
; obligan a prestar su concurso durante cierto 
¡ tiempo, al regresar del extranjero, para los 

trabajos de investigación y easeilaoza que la 
I Junta acuerde, mediante una retribución, se* 
I gún prescribe el art. 39 de su Reglamento. 

11. Todo pensionado se entiende que acep 
ta las condiciones bajo las cuales la pensión 

j ha sido concedida, y si falta a ellas, podrá la 
I Junta exigirle el reintegro de las cantidades 
I percibidas. 

12. El cisfrute de las pensiones se ajuata-
I rá a los preceptos del Real decreto y Regla-
i mento citados. 

I CAPITULO III 

j Condiciones especiaies y criterio de concesión 
I 1.° Suele ser error común en muchos soli-
! citantes presentar planas da trabajos que 
j consisten en visitas rápidas a multitud de 
I países y multitud de Gentes de cultora. La 
j experiencia ha enaefiado que esos viajes solo 
I son recomendables a personas orientadas, 
I que hayan hecho previamente en el extran-
I jero una formación sólida y que, por su car-
I goo situación en España, deban alcanzar 
j una perspectivageneral y amplia. E l tipo or-
1 dinario de las pensiones, sobre todo para 
¡ quienea vayan por primera vez al extranjero 

deberá serla incorporación a un Centro cien
tífico bajo la dirección de un buen profesor. 

2. Mesea la Junta conceder penaionefa a 



LA AVIACION 
Jéveaes qm, habíead 
«n Eípaft», quieran ingresar 09 ua Geatro 

janéente extraojoro para obtener en 61 un 
jgraáo. Algunos países conceden para estos 
nasos facilidades especiales y permiten pía-

álies brames y especializados de estadios (prin~ 
^pálmente en Laboratorios), que constituirán 
«na excelente preparación para quienes 
tdeseen, verbigracia^ obtener Cátedras, prac
ticar una rama de ingeniBría, dedicarse a çn 
íarte o industria. Para obtener estas pensio
nes hace falta presentar trabajos que indi
quen una laber personal y una preparación 
excepcionales, Lts Junta se pondrá en comu
nicación con los Centros docentes extranje
ros y se atendrá, principalmente, a sus infor
mes para prorrogar las pensiones el tiempo 
necesario. 

3. ° Propondrá la Junta, si hubiese aspi
rantes preparación suficiente, algunas pen
siones para hacer trabajos en Ja Escuela Es
pañola de Arqueología e Historia en Roma. 

^Se recomiendan especialmente estas pensio
nes a los jóvenes que, habiendo terminado en 
España sus carreras de Historia, Literatura, 
o Filosofía, deseen hacer algunos áttos de es-
pecialización en estudios de arqueología o 
Jhistoria clásica, escavacíones, trabajos en 
los Archivos de Italia sobré déterminadas 
épocas o problèmas y otros semejantes. Ofre
ciendo Roma abundantes medios, tradición 
intensa. Profesorado compétente y ambiente 
de cooperación internacionai para ésa clase 
de estudios, estas pensiones podrán constituir 
preparación excelente para oposiciones a 
'Cátedras y para el ingresó en el Güérpo de 
Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos. La 
Junta ha recibido segUríctadea de que el Go
bierno y los déntrós ciéntifieos y docentes 
italianos prestarán auxilio eficáz a los pén-
sionádoa españoles. 

4. ° Siendo ios Eatados Unidos uno de los 
países a que podrán enviarse pensionados, y 
teniendo en cuenta la mayor distaáeia, la 
lentitud de cbmunicaciohes y la complejidad 
de las instituciones docentes, la Junta éxi-
Ifirá para éstas pensionés una preparación 
especial en las materias que hayan de estu
diarse, un plan de trabajos elaborado muy 
éóneretámente y, además dé la traducción4 
el conocimiento del inglés hablado, que se 
acreditará en un examen. 
15.° Preferirá la Junta aquellas pensiones 
[̂ue por las materias de estudio y por las con-

dicfones de ios aspirante!, ofrezcan mayor 
probabilidad de favorecer necesidadeB de j a 
cultura patria, de la ciencia o de la ednéa-
ción, y no presenten bastante atractivo eco
nómico inmediato para ser costeadas por la 
iniciativa privada. 

6 * Podrá la Junta organizar viajes aí ex
tranjero, bajo la dirección de Profesores ççm 
petenteŝ  para grupos de aspirantes què, de
seando estudiar cuestiones igual p análogas^ 
necesiten una orientación previa y el auxifio 
y guía de una persona conocedora de los idio
mas, países y Centros que hayan de visitar. 

7.° Los trabajos y cursos que la Junta sos
tiene en el Centro de Estudios Históricos, jen 
el Instituto Nacional de Ciencias y en el ína-
tituto-Escuela de seguna enseñanza, ofrecen 
excelente oportunidad para preparar en cier*. 
tas especialidades a quienes aspiren a am
pliar estudios en el extra»jero. 

La Junta desearía en todo caso que todo» 
los que salgan pensionados hayan pasado an
tes una etapa de trabajos de laboratorio én 
España. 

CAPICULO IV 
Páironütotié dsiüdiüñtes 

El Patronato de estudiantes, organizado 
por la Junta en virtud del Real decreto de 6> 
de mayo de Í910. tiene por misión auxiliar a 
las familias que deseen enviar por sú cuenta 
sus hijos al extraBjero. Para ello facilita da
tos acerca de los Centros docentes para jó -
venes de uno y otro sexo, tanto Escuelas se
cundarias generales, como de Agricultura, 
Industria, Comercio, Artes y Oficios, Ingenie
ría, Universidades, Academias y demás esta
blecimientos de cultura. 

Ofrece también información acerca de la» 
condiciones de la vida de cada país y coste 
aproximado de los estudios. 

En las épocas oportunas, la «Tunta está dis
puesta a enviar personas competentes que se 
encarguen de acompañar a los jóvenes y co-
locarlos en las Escuelas designadas por las 
familias. 

Por último, organizará en los principales 
países un servicio de inpección para conocer 
la marcha de los estudios de los jóvenes que 
se les hayan confiado. 

CAPITOLO V 

Persona i eqtiipámdas a los pènsiòmdds 
La Junta otorga la consideración de pen» 
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sionados a aquellas personas que deseen salir 
por su cuenta al extranjero. 

La consideración de pensionado supone la 
ajuda dé la Junta para la organización délos 
estudios, de acuerdo con el aspirante, y la con
cesión del llamado f certificado de suficiencia», 
cuai dala persona favorecida con dicho título 
mantiene con la Junta una relación normal, en-
vía mensualmente el certificado consular que 
acredita su residencia en el extranjero y presen
ta, aí regreso, un trabajo que se conceptúa me
recedor de aquel certificado 

Cuando se trate de funcionarios públicos, la 
petición ha de ser justificada ante la Junta pre
sentando trabajos científicos, y la concesión 
necesita ser hecha de Real orden. 

CAPITULO VI 
Cargos para españoles en el extranjero 
De Varios países, especialmente de los Esta

dos Unidos, se pide a la Junta la indicación de 
personas que pudieran encargarse, en Centros 
oficíales o particulares, de la enseñanza de 
nuestra lengua. 

La Junta está tafnbíén encargada de enviar 
çada año los repetidores (Licenciados, Maes
tros o Maestras españoles) que pide el Gobier
no francés para auxiliar la enseñanza del espa-
ñol en Escuelas Normales de uno y otro sexo, 
Estos repetidores son recibidos gratuitamente 
en el internado. 

Cuantos deseen aspirar a estos puestos pue
den dirigirse a la Junta, manifestando cuál es 
su preparación y acompañando los trabajos o 
testimonios iue puedan probarla. 

CAPITULO VII 
Advertencias generales 

1.a No se dará curso a ninguna solicitud 
que por cualquier motivo se halle fuera de las 
condiciones fijadas. 

I* Los aspirantes que no tengan la pensión 
que han solicitado podrán retirar, por sí o por 
persona autorizada, los documentes y trabajos 
que hayan presentado. Si no lo hicieran serán 
inutilizados y no se cursará reclamación alguna 
una vez transcurrido el plazo de admisión de 
solicitudes de la convocatoria siguiente salvo 
si concurren a ésta y piden en la solicitud la in-
corporación de aquellos documentos y trabajos 

3.R Los aspirantes de la anterior convocato
ria que deseen tomar parte en la que ahora se 
anuncia, deberán enviar nueva instancia dentro 
del plazo señalado. Podrán pedir que se incor-

poren a ella dos documentos o trabajos preién-
tadosen la anterior. 

4. * Dado qué la Junta no disfrtrta de fran
quicia postal más que para el servicíb oficial, 
no podrá mantenerse otra correspondencia que 
la necesaria para el debido despacho de los 
asuntos. Pero la Secretaría facilitará los infor
mes y aclaraciones que se le pidan, cuando los 
interesados acompañen a sus cartas sobre con 
dirección y franqueo para respuesta. 

5. a Las solicitudes serán dirigidas al Presi
dente de la Junta pára Ampliación de Estu
dios, Almagro, 26, Madrid. 

Madrid. 16 de abril de 1925.—E! Presidente, 
S. Ramón y Cajal. 

(Gaceta 21 de abril). 

O T 1 C I A S 

Juhllmclán 
Le ha sido concedida la jubilación que por 

edad tenía solicitada D. Tomás Alijarde, Maes
tro de Aliueva. 
Pmrmutm 

Ha sido aprobado el expediente de permuta 
entablado entre D. Pedro Gonzalvo, Maestro 
de Esftrcud y Crestes Moreltón, Maestro 
de Arroyofrío, ambos de esta provine 
Kombramleniom 

Por la Dirección general han sido aprobados 
los nombramientos siguientes correspondientes 
a esta provincia. 

Número 16 del grupo C. doña Iba López 
Martínez de Espronceda, para Maestra de La 
Cuba. 

Número 20 del Grupo C. doña Juana Josefa 
Villanueva Royo, para Maestra de la Rambla. 
PomoBlonem 

Se han posesionado: De Visiedo, D. Manuel 
Martín Campos, nombrado en virtud de rein
greso-

Doña Magdalena Jarque Gómez, nombrada 
por derecho de consorte, de la escuela de Na-
Varrete. 

D. José Hernández Iranzo, de Armillas, por 
permuta. 

Doña Irene Adán Bedoya, de una Sección 
de las graduadas de Montalbán, por oposición. 
EmimÉuío 

En el Consejo de Ministros celebrado él miér
coles último fué aprobado el Estatuto general 
del Magisterio. 

••04; 



Veremos si han sido atendidas las justísimas 
jietfciones del Magisterio y las sorpresas que 
que nos reserva. 
Oomm 

Dona Leonor Gonzalvo, de Hiñojosa, cesó 
por haber sido clasificada. 

Kndmfmnmm dm lm ®lmm® 
Son muchos los Maestros que nos escriben 

Interesándose por el desgraciado compañero de 
Abenfigo. 

En el namero próximo se dará cuenta del 
acuerdo recaído sobre dicho asunto, pudiendo 
adelantar a los altruifiás compañaros que por 
lo pronto se labora eiffilvor de dicho señor con 
todo el entusiasmo qtó en tan hermosa obra 
de caridad debe ponerse. 
Hotmm dm lm In&pmeolén 

Al Maestro de Fuep^s de Rubielos, se remi- ! 
te certificación de haíèr verificado las prác - I 
ticas escolares bajo su dirección el alumno ñor-
malista D. José Villaiueva. 

— A l Maestro de Andorra, D. Antonio Qalve 1 
se manifiesta la imposibilidad de asistir a la 
fiesta que proyecta ^Base de las referiencias \ 
del campo escolar, por distintas razones da or- ! 
den legal y por la fecha en que Va a celebrarse 
la fiesta escolar. 

— A la Alcaldía de Montalbán se manifiesta I 
<jue la escuela se graduó teniendo en cuenta i 
<jue una sección se destinaba a párvulos y así \ 
fué concedida. 

—Se da curso con informe favorable al ex
pediente de sustitución por imposibilidad física 
de la Maestra de Cañada de Verich, doña Ma
ría Fondevilía Camín. 

-Con fecha primero del actual se ha pose
sionado de la escuela de Navarrete, doña Mag 
áaiena Jarque^ nombrada por»derecho de con
sorte. 

— Terminada la licencia de tres meses ha 
Vuelto s hacerse cargo de la escuela de Abejue-

. la la Maestra doña Gabriela Grasa. 
— A l Juzgado de primera instancia se contes

ta al oficio solicitando nombres de Maestros 
más antiguos. 

—El Maestro de Gúdar, D, Juan Ferrer solí 
cita treinta días de licencia por enfermo. 
9mm@lèà dm m®®ms*s*mm 

A las cuatro defunciones que anunciábamos 
en nuestro número anterior pertenecientes a la 
Sección de Socorros hay què añadir !a de don 
Felipe Navarro, de Alcorisa. 

Descanse en paz el infortunado campanero. 

Se asegura que la reformé del Estatuto está 
ya hecha; queactualmetíle está en manos del 
Director general para que la preste su confor
midad y muy pronto pasarla las del Ministro 
para la firma. 

Afirmase tambféíi que tina Véz publicada di
cha reforma, se anunciarán las oposiciones. 

Se ha prometido tantas veces esto mlfmo 
que hasta que no lo veamos en ía «Gaceta» no 

electoral, ès Sin embargo pasado el p r̂i( 
de suponer se haga algo. 
àlEsomlmféa dml HÈmglmimrlQ 

Todavía no se ha abierto el plazo para re
clamar del Escalafón^ en los folletos publica
dos. Parece que se abrirá dicho plazo cuando 
esté, próxima a terminar la publicación de todo 
él, para que así haya más tiempo de examinar
lo, y porque, de todos modos, mientras se está 
en la tarea de publicarlo, no hay tiempo para 
dedicarse a estudiar las distintas reclamaciones 
que se puedan presentar. De todas suertes, nos
otros no Vemos inconveniente alguno en que se 
presenten a las Secciones administrativas las 
reclamaciones justas, especialmente por erro
res de hecho, pero no deben cursarlas a la Su • 
perioridad hasta que se pidan o se den instruc
ciones sobre el caso. 

. Y.—Báguena.—Insistimos en nuestro juicio 
anterior. Mande trabajo completo y se irá 
publicando conforme los apremios de espacio 
y oportunidad nos lo permitan. 

Maestro de Alava, casa en la misma es
cuela, poca matrícula, buen vecindario, sub
vención y buenas vías de comuoieación, per
mutaría con compañero de laa provincias de 
Teruel o Zaragoza, 

.Informará, Maestro Nacional de Elguea 

* 
La aceptaría Maestro de Navarra, dos k i 

lómetros de Secumberri y 10 kilómetros de 
Irurzun, pueblo sanó, leña gratuita, casa y 
escuela nuevas, coo compañero de las provin
cias de Teruel, Zaragoza o Guadalajara. 

Informará, Secretario, Alfambra, (feruel). 



LA ASOCIACION 

Librería de primera y segwnd 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESO» | D E | J . ARSEISIO SABINO 

En este esta^ecimiento encqritr -̂
rán de venta los señores Maestros, 
ndemás de 1;odas las obras de testo 
para escuelas, cuantos artículos j 
menaje les seàü keéesúiim. 

SAN JUAN, 42 TERUEL. 

Intprentft de Arsénio Penmca, San Andrés 4 y 6. 
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concertado 

R E V I S T A D E PRIMEFIA E N S E Ñ A N Z A 

. (TERUEL) 

Sr Maestro... de 


